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Buenos Aires 13 de Agosto de 2010 

 

 

IMPORTANTE: VIRUS INFLUENZA H1N1 

 

 

 

Estimados Jefes PAI: 

 

S/D: 

 

 

El Ministerio de Salud de la Nación insta a continuar con la vacunación contra el 

Virus de la Influenza A H1N1, especialmente en los grupos definidos oportunamente 

como de mayor riesgo de complicaciones de la enfermedad (niños hasta 5 años, personas 

entre 5 y 64 años de edad con factores de riesgo, embarazadas de todos los trimestres, 

madres de niños menores de 6 meses y personas mayores de 65 años de edad).  

Recomienda, asimismo, la vacunación en personal al cuidado de niños menores 

de 6 meses,  personas que conviven con pacientes inmunosuprimidos, y grupos 

vulnerables socioeconómicamente. 

Se han registrado casos humanos de la enfermedad en Chile (315 casos 

confirmados hasta la Semana Epidemiológica 30, con 7 muertos), Paraguay (se 

notificaron a la semana 29 5538 casos, con un muerto reportado en Ciudad del Este) y 

Brasil (una niña de 11 años falleció en Foz do Iguaçú).  

Si bien las coberturas nacionales de vacunación son muy satisfactorias, ya que al 

día 13 de agosto alcanzan el 93%, todavía pueden y deben ser mejoradas, muy 

especialmente en el grupo de niños entre 6 meses y 2 años de edad inclusive, en el que 

deben ponerse todos los esfuerzos para aplicar la segunda dosis de la vacuna. 

La Organización Mundial de la Salud ha oficializado el final de la fase de 

pandemia, pero es esperable que el virus siga circulando en el mundo en forma 

esporádica o de manera epidémica, en países cuyas coberturas de vacunación no han 

sido suficientemente elevadas. 

Deben, por lo tanto, enfatizarse y ampliarse las acciones de vacunación, en los 

departamentos limítrofes con Chile, Brasil y Paraguay de las provincias de Misiones, 

Corrientes, Chaco, Formosa, Salta, Jujuy, Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza, 

Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 
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Se recuerda que los estudios disponibles de la vacuna monovalente adquirida y 

provista por el Ministerio a partir de las recomendaciones de las sociedades científicas 

nacionales e internacionales ponen en evidencia que la duración de la protección es 

prolongada y que también confiere protección contra virus con mutaciones. De tal 

manera se espera que la vacuna aplicada en la presente campaña también proteja contra 

otras cepas de virus A H1N1. 

 

Saludos cordiales 

                                                                                           
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


